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RESOLUCIóN ADMI NISTRATIVA

Ciudad de México, a ,r.:¡! 
,

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y Xll, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vll, 30 BIS 2 de [a Ley Orgánica de la Procuraduría
Am bientaI y=del O rdena miento lerr¡toria [, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regla mento, habiendo

analizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-2024-512-SPA-391 relacionado con la
denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los

sigu ientes:----

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cuat se hicieron deI conocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) tienen varios perros tollas medionos -grondes, todo el día amarrodos, los alimentan con desechos,

algunos estón en joulos (husky siberiono) [sic] (...) los uson poro reproducirlos y venderlos (...) no tienen
los cuidodos mínimos (...) lodron y lloran la mayor porte del dío. Viven entre su orines y heces (...)

[Ubicación de los hechos: calle Cuauhtémoc, número 9, colon¡a Sant¡ago Tepalcatlalpan, entre calles
Libertad y Río Santiago, Alcaldía Xochimilco.l (...)

ATENCIóN E INVESTIGACIóN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y
25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México;
así como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con
motivo de la presente denuncia.

ANALÍ sls DE LA INFoRMACIóN Y DIsPosIcIoNEs JURÍDIcAs APLIcABLEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo
establecido en el artículo 11, fracción ly 56, primer párrafo de la Ley de protección y Bienestar de los
Animales de la Ciudad de lr4éxico, es considerada autoridad en materia de b¡enestar y es competente para
conocer sobre los presentes hechos, rea lizar acciones para la protección y defensa del bienesta r a n ima l, así
como. tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y proced¡m¡entos administrativos para el
cumplimiento de tales fines.
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La denunc¡a cludadana refiere el presunto maltrato animal del que son objeto diversos ejemptares caninos
ubicados en calle Cuauhtémoc, número 9, colonia Santiago Tepalcatlatpan, entre catles Libertad y Río

§antiago, Alcaldía Xochimilco.

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de l'4éxico en su artículo 24 se ñ ala

que se consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufrimiento,
poner en petigro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,
abrigo contra [a intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personalde esta

Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a [o establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, ditigencia durante la cuaI una persona

habitante del domicilio no permitió el acceso, en razón que, no se encontraba el responsable de los

ejemplares. Desde [a vía pública no se constató la presencia de algún ejemplar canino al interior del
inmueble, nise escucharon ladridos u otores característ¡cos de su presencia.

Noobstante, lo anterior, se notificó oficio por instructivo a la persona habitante del domicilio de los hechos
denunciados, en etcualse hace de conocimiento la legislación aplicable en materia de bienestar animal, así
qomo las obligaciones que deben cumptir las personas responsables de ejemplares caninos.

Posteriormente, esta Su bprocu rad u ría, se altegó de las documentales probatorias a través de las cuales se
hizo constar [o siguiente:

La presencia de cuatro ejemplares caninos, los cuates se describen a continuación:

1. Macho, husky siberiano, el cualrespondeal nom bre de "Chillón".
2. Hembra, husky siberiano, et cual responde alnombre de "Muñeca".
3. Hembra, tipo maltes, el cualresponde alnombre de "Mugrosita".
4. Macho, tipo pomerania, el cua l responde a l nombre de "Oso".

condición corporal y muscular. Los ejemplares can¡nos presentan una condición corporal y
muscular idea[, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y
protuberancias óseas, no se pueden observar, con mínimo recubrimiento de grasa, además se le
observa su cintura detrás de las costillas al ser vistos desde arriba.

Lugar de alojamiento. Los ejemptares se observaron atados, los cuates cuentan con
transportadoras y espacios adecuados para protegerlos contra las inclemencias del clima. El lugar
se observó limpio sin la presencia de heces u orina.
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Agua y Alimento. Se advirtieron recipientes que contenían agua a libre disposición. La persona
encargada de su cuidado informó que les proporciona alimento consistente en croquetas y comida
casera dos veces a[ día.
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Comportamiento. Se aprecia una postura relajada y contacto visual sin manifestar agreslón, y no
se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. No presentan lesiones evidentes, no obstante, se exhortó al propietar¡o a

brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para

reforzar su s¡stema inmunotógico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Posteriormente, personal adscrito a esta Su bprocu radu ría, nuevamente reatizó visita de reconocimientos
de hechos, diligencia durante la cual ninguna persona habitante deI domicilio atendió los requerimientos;
desde la vía pública se escuchó la presencia de un ejemplar canino; en ese sentido, una persona habitante
del inmueble contiguo manifestó que en el domicilio de denuncia habitan aproximadamente 4 ejemplares
caninos de raza alaska malamute.

En seguim¡ento a lo anterior, esta Su bprocu rad u ría, tuvo comunicac¡ón con la persona den u nciada, q uien

envío las documentales probatorias a través de las cuales se hizo constar que los ejemplares ca n inos objeto
de denuncia cuentan con las condic¡ones de bienestar animal en cuanto a condición corporaly muscular,
alojamiento, al¡mento y agua br¡ndada, comportamiento y condición de salud, toda vez que en las

evidencias se consta el cumplim¡ento voluntario, donde los ejemplares canino se observaron en su sitio de

atojamiento limpio, y se realizaron las adecuaciones necesarias para permitirtes deambular libremente en

[a azotea del inmueble, y con protección a las inclemencias del clima.

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 f¡acción Vll de [a Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumptimiento voluntario de las

disposiciones jurídicas en mater¡a de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

o Personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimientos de hechos,

diligencia durante la cual, una persona hab¡tante del domicilio no permitió el acceso; en

razón, que no se encontraba el responsable de los ejemplares caninos.
¡ Se notificó oficio por ¡nstruct¡vo a la persona prop¡etar¡a y/o habitante del inmueble

denunciado, en el cual se hace de conoc¡miento la legistación aplicable en materia de

bienestar anlmal, así como las obtigaciones que deben cumplir las personas responsables

de ejemplares ca n inos.
. Esta Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuates se hizo constar

que los ejemptares motivo de denuncia cuentan con las condiciones de bienestar animal en

cuanto a condición corporal y muscular, alimento, agua brindada, comportamiento y

condición de salud; sin embargo, se observaron atados.
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Posteriormente, personal adscrito a esta Su bprocu radu ría, nuevamente realizó v¡s¡ta de
reconocimientos de hechos, diligencia durante la cual no fueron atendidos por atguna
persona habitante del domicilio; es de señalar, que desde ta vía pública se escuchó ta
presencia de un ejemplar canino.
lr4ediante el cumplimiento voluntario de las dispos¡ciones en materia de bienestar animal, la
persona responsable de los ejemplares caninos dio atención a las recomendaciones de esta
Entidad; [o anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 5 fracción XIX de la Ley
Orgánica de esta Procu rad u ría.

a

La presente resolución, únicamente se circunscribe al a ná lisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a
misma se emite en su contexto, indepen d ientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se:

RESU ELVE

PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en et que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vll, de la Ley orgánica de [a Procuraduría Ambientaty det Ordenamiento Territorialde la Ciudad de

SEGUNDO. - Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar
a [os Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México, con
fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 5l fracc¡ón XXll de su Regtamento.

C.c.c.a.p. Lic. Mariana Boy Tamboñell. Procuradora AmbientaLy del Ordenaririento Teritorial de la CDMX. Para su superior rm iento.
sAs/LWRS/ABA¡"1
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TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.
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encargada de su cuidado informó que les proporciona alimento consistente en croqu s y comida
casera dos veces al día.

Comportamiento. Se ap
se detectó que presenten

Condición de salud. No presentan lesiones evidentes, no obstante, se exhortó al propietario a

brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad, para

reforzar su sistema inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente mortales.

Posteriormente, personal adscrito a esta Subprocuraduría, nuevamente realizó visita de reconocimientos
de hechos, diligencia durante la cual ninguna persona hab¡tante del domicilio atendió los requerimientos;
desde la vía pú se escuchó la presencia de un ejemplar canino; en ese sentido, una persona habitante
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En seguimientoa lo anterior, esta Subprocuraduría, tuvo comunicaclón con [a persona denunciada, quien
envío las docu menta les probatorias a través de las cu a [es se h izo consta r q ue los eje m pla res can inos objeto
de denuncia cuentan con las condiciones de bienestar animal en cuanto a condición corporaty muscular,
atojamiento, alimento y agua brindada, comportamiento y condición de salud, toda vez que en las
evidencias I cumplimiento voluntario, donde los ejemplares canino se observaron en su sitio
de alojamien limpio, y se realizaron las adecuaciones necesarias para permitirles deambular libremente
en la azotea d I inmueble, y con protección a las inclemencias del ctima

En virtud de lo an
con et artículo 27 fracción Vll de laley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento votuntario de las

disposiciones jurídicas en materfe bienestar animal.

RESULÍADO DE LA INVESTIdCIóN¡
Personalródscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimientos de hechos,
diligen¡la durante la cual, una persona habitante del domicitio no permitió e[ acceso; en
tazo que no se encontraba el responsable de los ejemplares caninos.
Se otificó oficio por instructivo a [a persona propietaria y/o habitante del inmuebte
d unciado, en el cuaI se hace de conocimiento la legistación apticable en materia den
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Esta Entidad se allegó de los elementos probatorios a través de los cuales se hizo constar

que los ejemplares motivo de denuncia cuentan con [as condiciones de bienestar animaI en

cuanto a condición corporaI y muscular, alimento, agua brindada, comportamiento y

condición de salud; sin embargo, se observaron atados.


